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Acta de la Junta de Centro Ordinaria celebrada el lunes, 18 de julio de 2016 
 
 
A las 8:30 en segunda convocatoria del día señalado, se reúne con carácter ordinario la 
Junta de Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia en la Sala de 
Juntas, bajo la presidencia del Sr. Decano y con los asistentes citados en el anexo 
adjunto, con el siguiente 
 

Orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de actas de juntas de centro anteriores. 
2. Informe del Sr. Decano. 
3. Presentación de propuestas y aprobación, si procede, de horarios de primero y 
calendario de exámenes de 1º-5º curso del Grado de Odontología para el curso 
académico 2016-17. 
4. Presentación de propuestas y aprobación, si procede, de horarios de primero y el 
calendario de exámenes de 1º-6º curso del Grado de Medicina, para el curso académico 
2016-17. 
5. Presentación de propuestas y aprobación, si procede, de horarios y fechas de 
exámenes de los programas de Máster del Centro para el curso académico 2016-17. 
6. Asuntos de trámite 
7. Ruegos y preguntas 
 
Punto 1. Aprobación, si procede, de actas de juntas de centro anteriores. 
D. Pedro Aparicio, indica que no se ha reflejado en el acta un ruego respecto a la 
inclusión de las plazas del hospital de Cartagena para la realización de prácticas clínicas 
por parte de alumnos de la UM. Se corrige y se aprueba por unanimidad el acta de la 
Junta de Facultad Ordinaria del 26 de junio de 2016. 
 
Punto 2. Informe del Sr. Decano. 
El Sr. Decano recuerda que la validación de las guías docentes debe realizarse antes del 
día 20 de julio, y ruega al profesorado que las finalice a la mayor brevedad. 
 
El Sr. Decano informa que ha habido varias quejas por parte de los alumnos respecto a 
la firma de actas de algunas asignaturas, en las que no ha habido un proceso de revisión 
de exámenes previo a las mismas. Solicita a los docentes que las firmen a la mayor 
brevedad, respetando las normativas. 
 
El Sr. Decano informa que el periodo de matrícula comienza el día 25 de julio, y que 
para que los alumnos obtengan el certificado de no haber sido condenado por delitos 
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sexuales, se habilitará una aplicación desde la que se puede autorizar a la UM para que 
lo solicite, y que se obtenga previamente al periodo de realización de prácticas. 

El Sr. Decano informa que una de las cláusulas del concierto firmado con el SMS era 
iniciar el concierto para el Grado de Farmacia, y que ya se ha tenido una primera 
reunión para empezar a trabajar en ese sentido sobre un borrador inicial, copia del 
concierto firmado para Medicina. 

El Sr. Decano informa que el Valdoc se modificará y se valorarán por las horas 
cumplidas y no por ECTS. 

El Sr. Decano informa que en Consejo de Gobierno se aprobará la creación de una 
Unidad de Medicina de Familia, adscrita en el Departamento de Ciencias 
Sociosanitarias, a las que se adjudicará 4 plazas de profesores asociados. 

El Sr. Decano informa que se ha puesto en marcha la aplicación para la asignación de 
hospitales para alumnos del Centro, y que se incorpora una encuesta destinada a mejorar 
el aplicativo. 

El Sr. Decano informa que los espacios de la Facultad vacíos tras el traslado al edificio 
departamental del Campus del Palmar, serán clausurados por cuestiones de seguridad. 
Algunos de estos espacios han sido reasignados para un laboratorio de prácticas de 
Fisiología y para el aula de simulación de la Oficina de Farmacia, para la que se firmará 
convenio con Hefame el 20 de julio, y que será amueblada en breve. 

El Sr. Decano informa que el panel de la ANECA visitará el centro los días 26 y 27 de 
septiembre, y solicitarán con un mes de antelación la documentación de algunas 
asignaturas. 

El Sr. Decano informa que las prácticas tuteladas de Farmacia se adscriben al área de la 
actual Vicedecana (Nutrición y Bromatología) y se mantiene como coordinador D. 
Javier Navarro, y se incluyen 3 profesores de Biofarmacia, Tenología Farmacéutica 
y Atención Farmacéutica. Desde decanato se seguirá llevando la gestión de Prado, 
COIE y mapa docente del SMS. 

El Sr. Decano informa que se ha publicado una resolución del Rectorado respecto a la 
modificación de inclusión de créditos CRAU en el expediente académico de los 
estudiantes, antes de que se cierre por solicitud de Titulo. 

El Sr. Decano informa que se ha publicado una resolución del Rectorado respecto a la 
normativa de asignación de matriculas de honor. 
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Punto 3. Presentación de propuestas y aprobación, si procede, de horarios de primero y 
calendario de exámenes de 1º-5º curso del Grado de Odontología para el curso 
académico 2016-17.  
Se aprueban por unanimidad. 
 
Punto 4. Presentación de propuestas y aprobación, si procede, de horarios de primero y 
el calendario de exámenes de 1º-6º curso del Grado de Medicina, para el curso 
académico 2016-17. 
Tras debate acerca de la propuesta de fechas de exámenes, en las que intervienen D. 
Pedro Aparicio, D. Borja Camacho, D. Tomás Rodríguez, Dña. Carmen Robles, Dña. 
Concepción Ferrer, D. Francisco Solano, y D. Juan Francisco Madrid, se llega al 
acuerdo de aprobar el cambio de algunas de las fechas propuestas; intentar que la 
convocatoria de asignaturas en primera convocatoria no caigan en sábado, porque es en 
las que hay más alumnos y se necesitaría mucho profesorado para vigilarlos; cambiar la 
normativa de incidencias del Centro, que ha quedado obsoleta y se contradice con la de 
la UM, y poner el nombre completo de las asignaturas en la página Web del centro para 
su correcta identificación. 
 
Punto 5. Presentación de propuestas y aprobación, si procede, de horarios y fechas de 
exámenes de los programas de Máster del Centro para el curso académico 2016-17. 
 
Se aprueba por unanimidad las propuestas para: Máster Universitario en Bioética; 
Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la Visión; Máster Universitario en 
Ciencias Odontológicas y Estomatológicas; Máster Universitario en Envejecimiento; 
Máster Universitario en Gestión de la Calidad en los Servicios de Salud; y Máster 
Universitario en Optometría Clínica.  
El decanato no ha recibido aún información de los siguientes: Máster Universitario en 
Anatomía Aplicada a la Clínica; Máster Universitario en Hematología y Oncología 
Clínico Experimental; y Máster Universitario en Salud Pública; por lo que queda 
pendiente su aprobación. 
 
Punto 6. Asuntos de trámite 
El Profesor Titular de Universidad vinculado al Hospital General Universitario Reina 
Sofía, D. Enrique Poblet Martínez, solicita permiso sin sueldo desde el día 9 al 31 de 
agosto de 2016. La Junta aprueba por unanimidad la solicitud. 
 
Punto 7. Ruegos y preguntas 
D. Sergio Alemán pregunta por los servicios de Urgencias de los tres hospitales en 
referencia a la realización de prácticas clínicas que comienzan en septiembre, y el Sr. 
Decano le informa que se ha puesto en contacto y espera que esté todo solucionado para 
esas fechas. 
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D. Francisco Ramos pregunta por las guías docentes de las asignaturas, que deberían 
estar publicadas el 25 de septiembre, ya que comienza el periodo de matrícula, y cuando 
se va a conocer la asignación de hospitales. El Sr. Decano le informa que se revisarán y 
se aprobarán las guías en Junta de Centro en los próximos días, y la asignación de 
hospitales se realizará el 1 de septiembre. Solicita además que se envíe a los miembros 
de la Junta el borrador del convenio de Farmacia antes de su aprobación. El Sr. Decano 
y la Sra. Vicedecana de Farmacia informan que en este momento no es un verdadero 
borrador, ya que el documento de partida es la copia del convenio de Medicina. Cuando 
haya un documento más desarrollado se enviará, aunque hay mucha prisa ya que debe 
ser también aprobado en Consejo de Gobierno de la UM y Consejo de Gobierno de la 
CCAA antes de que comience el curso. D. Francisco Ramos ruega a Decanato les 
informe del número exacto de profesores que pertenecen al Departamento de Cirugía, 
para poder calcular el cupo de alumnos que correspondería en el Consejo de Dpto., ya 
que no han conseguido una respuesta de parte de los profesores del mismo. 
 
D. Borja Camacho informa que la encuesta de la aplicación para los alumnos de 3º 
curso de Medicina no funcionaba. Ruega que se envíe con más tiempo a la Junta la 
propuesta de fechas de exámenes, e informa que desde la delegación de alumnos se va a 
enviar un informe con la valoración de la actuación del equipo decanal en estos dos 
años, para su reflexión y posibles mejoras. La Sra. Vicedecana de Medicina recuerda 
que la propuesta inicial de fechas la envían los alumnos, y se recibió muy tarde. 
Agradece el documento con la valoración del equipo decanal y le informa que éste 
emitirá un informe con la valoración de las actuaciones realizadas desde la delegación 
de alumnos, con planteamiento de posibles mejoras. 
 
D. Alfonso Agüera solicita crear una comisión de trabajo para modificar la convocatoria 
de incidencias de exámenes. 
 
D. Pedro Aparicio pregunta si hay alguna novedad acerca del convenio entre SMS y 
UCAM, Y reitera su petición de que se tengan en cuenta la oferta de plazas de 
Cartagena y Lorca. Los profesionales de Atención primaria del Hospital Sta. Lucía 
quieren seguir participando. El Sr. Decano informa que lo consultará con rectorado. 
 
D. Ignacio Martínez solicita la reserva de un aula para unos 30 alumnos del Máster de 
Envejecimiento en el horario aprobado. 
 
Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las 10:15 h del día señalado. 
 
 
Mª Concepción Martínez-Esparza Alvargonzález 
Secretaria de Facultad 
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Asistentes: 
Grupo A 
Aparicio Alonso, Pedro 
Camacho Alonso, Fabio 
Ferrer Cazorla, María Concepción 
García Salom, Miguel 
García-Marcos Álvarez, Luis 
Madrid Cuevas, Juan Francisco 
Marín San Leandro, Faustino 
Martínez González-Moro Ignacio 
Martínez-Esparza Alvargonzález, Mª Concepción 
Medina Mirapeix, Francesc 
Murcia Tomas, María Antonia 
Ortiz Ruiz, Antonio José 
Popovic Popovic Miroljub 
Robles Moreno, Carmen 
Rodríguez González, Tomás 
Sáez Gómez, José Miguel 
Solano Muñoz, Francisco 
Valerdi Pérez, Ramón Pedro 
Grupo B 
Javier Navarro Zaragoza 
Grupo C 
Juan Ignacio García García 
Alfonso Agüera Sánchez 
Borja Camacho Montes 
Mª del Carmen López García 
Ana Pérez Ballesta 
Francisco José Ramos Soler 
Sergio Alemán Belando 
Grupo D 
María del Carmen González Ulloa 
 
Excusan su asistencia: 
Aguayo Albasini, José Luis 
Brufau Redondo, María Del Carmen 
Fernández-Villacañas Marín, Miguel Ángel 
Gómez Conesa, Antonia Aurelia  
González Sequeros, Ofelia 
Martínez Díaz, Francisco 
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